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TRAMITES EN LINEA  

 

1. ACCEDER AL MODULO DE TRAMITES EN LINEA 

 

Para acceder a este nuevo sistema de atención, tan sólo debe registrar sus datos, 

usuario o número de identificación y contraseña. Si ya está registrado, ingrese su 

nombre de usuario o número de identificación y contraseña, de lo contrario haga clic 

en registrarse y digite toda la información solicitada.  

 

 

 

 

 

 



2. REGISTRARSE 

 

El ciudadano debe llenar los campos requeridos (*) con sus datos personales; donde 

también se verifica que el número de cedula y correo electrónico se encuentren 

disponibles; además existe una opción donde el ciudadano puede elegir si desea 

enterarse del estado de su solicitud vía e-mail. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ver video 

http://www.youtube.com/watch?v=UF_BVpVYZJI


3. PANEL DEL CIUDADANO 

 

Identifique la sección con el título “Panel del Ciudadano” donde puede radicar y 

acceder a los diferentes trámites en línea que le ofrece la Alcaldía de Armenia. 

 

Desde la comodidad de su casa u oficina, puede realizar seguimiento a sus trámites y 

recibirá, si así lo desea, notificación del estado de sus trámites vía e-mail. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4. UNIDAD DE ATENCION AL CIUDADANO (PQRS) 

 

La unidad de atención al ciudadano les permite a todos los ciudadanos registrar y 

consultar sus requerimientos en línea.  

 

En este sistema puede ingresar nuevos requerimientos tales como: Peticiones, 

Consultas, Sugerencias, Quejas, Reclamos, entre otros.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. CONCEPTO USO DEL SUELO 

 

Por uso del suelo se entiende la condición favorable o no de desarrollar una actividad 

socioeconómica en un suelo determinado. Los Usos urbanos son aquellos que 

requieren de una infraestructura urbana, lograda a través de los debidos procesos de 

urbanización, que le sirven de soporte físico. 

En este sistema puede generar un concepto de uso de suelo basado en su actividad 

socioeconómica o ficha catastral.  

Solo aplica para uso de suelo urbano, si es para uso de suelo rural debe acercarse 

personalmente a la secretaria de planeación municipal ubicada en el tercer piso del 

centro administrativo municipal CAM. 

 

 

 

 

 



 

6. CONCEPTO DE RIESGO 

 

El riesgo se define como la probabilidad de resultar afectados (daños y pérdidas) en 

caso de presentarse un fenómeno peligroso, en relación con la capacidad de 

resistencia y recuperación de los diferentes actores sociales frente a dicho fenómeno.  

 

En este sistema puede generar un concepto técnico sobre zona de alto riesgo por 

medio de su ficha catastral. 

 

 

 

 

 

 

 



7. EDUCACION 

 

Por medio del sistema puede realizar una solicitud de reconocimiento mediante el 

cual se autoriza la creación, organización y funcionamiento de instituciones de 

educación  y sus respectivos programas de estudio para el trabajo y el desarrollo 

humano de naturaleza privada dentro de la jurisdicción. 

A través del trámite usted puede adjuntar y enviar todos los documentos previos 

requeridos que usted deberá anexar para poder obtener la respectiva licencia de la 

institución y/o programa educativo.  

Tenga presente que existe una opción en la aplicación donde el funcionario 

encargado de auditar su solicitud podrá comunicarse con usted por medio de 

observaciones para aclarar dudas e inquietudes. 

 

 

 

 

 

 

  



8. CONCEPTOS SANITARIOS ESTABLECIMIENTOS 

 

Consulte aquí los establecimientos y sus conceptos sanitarios en la ciudad de Armenia. 

El concepto sanitario comprende aspectos como la seguridad de las instalaciones y el 

nivel de sanidad del establecimiento. 

Al no contar con este concepto, el establecimiento puede ser objeto de cierre, o las 

mercancías pueden ser decomisadas, en caso de presentar riesgo para los 

consumidores. 

 

 

 

 

 
SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

 



9. COBRO COACTIVO 

 

El procedimiento Administrativo Coactivo es un procedimiento especial por medio del 

cual la Administración tiene la facultad de cobrar directamente las acreencias a su 

favor, sin que medie intervención judicial, adquiriendo la doble calidad de juez y parte 

dentro del proceso. 

En este sistema puede consultar los contribuyentes en proceso de cobro coactivo por 

concepto de impuesto predial, industria y comercio y contribuyentes de reteica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



10. AUTORIZACION PARA REALIZAR ESPECTACULOS PUBLICOS  

 

Por medio del sistema puede realizar una solicitud de autorización para realizar 

espectáculos públicos que se celebren en teatros, centros de convenciones, tabernas, 

clubes, restaurantes, discotecas, coliseos, estadios, parques, polideportivos, plazas y 

campos abiertos o lugares públicos, que requieren de pago. 

 

 

 

 

         
         ESPECTACULOS  

 

 

 

 

 

 

 

 


